
DATOS DEL INCOADO:

Nombre: Manuel García Serrano.

DNI: 08.759.480-E.

Domicilio: ctra. de Valverde, km 4.

Localidad: Badajoz.

Provincia: Badajoz.

DATOS DEL EXPEDIENTE:

Hechos: 

En el establecimiento denominado Bar Seis Dobles, situado en la c/ Gurugú, 44 A, de Bada-
joz, se encuentra instalada y en funcionamiento una máquina de tipo B modelo Santa Fe
Lotto con Guía de circulación n.º 1631289 y fecha de validez hasta el 31 de diciembre de
2010. Esta máquina es de la empresa operadora Manuel García Serrano.

Norma infringida:

Artículo 32.7 de la Ley 6/1988, de 18 de junio, del Juego de Extremadura, artículo 74.1 e)
del Decreto 117/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar y de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con los artículos 63.1 y 68.1 b) del mismo cuerpo.

Tipificación: falta grave.

Cuantificación de la sanción: hasta 30.050,61 euros.

Incoación del procedimiento a: Manuel García Serrano.

Instructor del procedimiento: D. Juan Francisco Barjola Corrales.

Órgano que incoa: Director General de Hacienda.

Mérida, a 8 de marzo de 2011. El Director General de Hacienda, PD Resolución del Consejero
de 25 de enero de 2010 (DOE n.º 20, de 1 de febrero), GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de espectáculos
públicos. (2011080858)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jueves, 17 de marzo de 2011
6719NÚMERO 53



Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres,
ubicadas en Avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple) Planta 9.ª, de Cáceres, así como realizar
las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto
relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 9 de marzo de 2011. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, ANTO-
NIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 1 de marzo de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
nave de gestión de residuos no peligrosos, promovida por Anvicarex, SL, en
el término municipal de Malpartida de Plasencia. (2011080815)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de nave de
gestión de residuos no peligrosos, promovido por Anvicarex, SL, en el término municipal de
Malpartida de Plasencia (Cáceres), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
(DGECA), Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGECA al correspondiente
ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la Autorización
Ambiental Unificada (AAU) es la DGECA de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamien-
to de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la
Ley 5/2010, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que
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